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ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

PARN-055 
 

ESTADO No. 055 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 31 de diciembre de 2018.  

  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO FL3-101 

PEDRO RONBLES SAENZ 
GONZALEZ, ANGELA LILIANA 

OJAS SANEZ Y EDWIN 
ROSSLLY ROJAS FORERO 

2 26-dic-18 PARN-1902 

2.     REQUERIMIENTOS: 
 De conformidad con las Resoluciones N° 0206 del 22 de marzo de 2013 y N° 105 del 02 de 
marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-  se procede a: 
 2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el 
día 11 de septiembre de 2018 al área del título FL3-101, fue emitido el Informe de Inspección 
Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-LACR-009-2018 de 22 de septiembre de 2018, el 
cual forma parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y 
Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 2.2. Informar a los titulares que el contrato de concesión N° FL3-101 fue  revisado el catastro 
minero Colombiano se observa que el titulo minero No. FL3-101, se superpone parcialmente 
con la zona de Paramo del ALTIPLANO CUNDIBOYACENSE, delimitada mediante Resolución No. 
1770 de 28/10/2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 2.3. Informar a los titulares que el radicado No. 20189030410412 de fecha 16 de agosto de 
2018, dentro del cual se solicita una Suspensión de obligaciones, será objeto de 
pronunciamiento en posterior acto administrativo que resuelva de fondo el asunto. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
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298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 692 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO 17308 CEMEX COLOMBIANA S.A.S. 2 26-dic-18 PARN-1903 

2.     REQUERIMIENTOS: 
Por lo anterior, de conformidad con las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 156 del 
03 de abril de 2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
2.1     Aceptar la siguiente documentación: 

-     Los formularios de liquidación y pago de regalías del y l, ll, lll y IV trimestre de 2017. De 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.2 del presente acto administrativo. 

-     La manifestación allegada mediante radicado No 201755100800602 de abril de 2017, 
en la cual el titular allega respuesta al auto PARN-0856 de 12 de junio de 2017, en 
relación con la producción planteada para el PTI ya que la modificación del 
documento  se encuentra supeditada a la situación de consumo y mercado del 
mineral, para lo cual se modificación del respectivo documento se hará si es necesario 
la estabilización de mercados. De conformidad  a lo indicado en el artículo 1.4 del 
presente provisto.  

2.2     Aprobar el Formato Básico Minero correspondiente al anual de 2017, de conformidad 
con lo indicado en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
2.3.     Requerir bajo apremio de multa a la titular y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que allegue lo siguiente : 
2.3.1.     El plano de labores del Formato Básico Minero anual de 2016, de acuerdo a lo 

mencionado en el numeral 1.3 del presente proveído.  
2.3.2.     La corrección del FBM semestral de 2017  
2.3.3.     La presentación del Formato Básico Minero semestral de 2018. En virtud a lo dispuesto 

en el numeral 1.3 del presente acto administrativo.  
De acuerdo con el artículo 75 del decreto 2655 de 1988. Se concede el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane las faltas que 
se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
2.4.     Informar a la titular que los formularios de pago de las regalías correspondientes al I, II y 
III trimestres de 2018, se evaluarán en próximo acto administrativo.  
2.5.     Informar a la titular que en posterior acto administrativo se emitirá pronunciamiento de 
fondo sobre el derecho de preferencia al que hace alusión el numeral 1.1 de este proveído.  
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Conforme a lo establecido en la Resolución 2026 del 22 de Marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO KF5-08023X 
MARIA ELVIA MONROY 

HERNANDEZ 
2 26-dic-18 PARN-1904 

2. DISPONE:  
2.1 Conminar a la titular del Contrato de Concesión No. KF5-08023X, para que allegue 
las siguientes obligaciones, toda vez que se procederá de conformidad con el trámite 
sancionatorio establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001: 
- El pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas correspondientes 
a la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, anualidad comprendida 
entre el 26 de julio de 2017 al 25 de julio de 2018, valorado en NOVECIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($932.806), junto con los intereses que se 
causen hasta la fecha efectiva de pago. 
- El plano de labores correspondiente al Formato Básico Minero correspondiente al 
anual de 2016 
- El Programa de Trabajos y Obras. 
- El acto administrativo ejecutoriado y en firme, a través del cual la Autoridad 
Ambiental haya otorgado la Licencia Ambiental o en su defecto una constancia de 
tramite con una vigencia no mayo de 90 días.    
2.2 Conminar a la titular del Contrato de Concesión No. KF5-08023X, para que allegue 

las siguientes obligaciones, que no obran dentro del expediente:  
- El Formato Básico Minero correspondiente al primer semestre y anual de 2017 y 
primer semestre de 2018. 
- La renovación de la póliza de cumplimiento la cual se encuentra vencida desde el 8 de 

septiembre de 2017.  
2.3 Remitir a la Oficina de Cobro Coactivo de la Agencia Nacional de Minería, el 
radicado No. 20189030372932 del 16 de mayo de 2018, donde la titular allegó 
solicitud de acuerdo de pago, de la multa impuesta mediante Resolución No. VSC No. 
000164 del 28 de marzo de 2017. 
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2.4 Advertir a la titular minera que no le está permitido realizar labores de 
construcción y montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto 
cuente con el Programa de Trabajos y Obras debidamente aprobado por la autoridad 
minera y la Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente, 
debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la conducta punible 
tipificada en el Artículo 338 del Código Penal. 
2.5 Advertir a la titular que el presente auto no interrumpe los términos otorgados en 

los actos administrativos anteriores.  
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para lo de su competencia. 

AUTO GA4-141 
MARIA ISABEL SALAMACA 

CRUZ Y JOSE ISMAEL PATIÑO 
PRIETO 

2 26-dic-18 PARN-1905 

2. DI SPONE: 
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el 
día 19 de noviembre de 2018 al área del título Minero No. GA4-141, fue emitido el Informe de 
Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-045-MAD-2018, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como Autoridad Minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO FCH-143 
GLORIA CONSTANZA SOTO Y 

RAFAEL ANTONIO NIÑO 
2 26-dic-18 PARN-1906 

2. DISPONE:  
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo realizada 
el día 20 de noviembre de 2018 al área del título Minero No. FCH-143, fue emitido el Informe 
de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-040-MAD-2018, el cual forma parte 
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del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de 
la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como Autoridad Minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones contraídas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO EHF-132 
GLAYS MARELA GONZALEZ 

CORTES Y CESAR IVAN 
RODRIUGEZ GONZALEZ 

1 26-dic-18 PARN-1907 

2. DISPONE: 
 2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo realizada 
el día 12 de diciembre de 2018 al área del título Minero No. EHF-152, fue emitido el Informe de 
Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-046-ORSR-2018, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 2.2 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como Autoridad Minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 
 Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO IJI-11201 
DIAN APATRICIA FRANCO 

LOPEZ, MARIA CLEMENCIA 
LARGO ARIAS 

3 26-dic-18 PARN-1908 
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AUTO FHI-081 
SEGUNDO MONTAÑEZ 

NOCOBE Y VALERIO ARAQUE 
USCATEGUI 

1 26-dic-18 PARN-1909 

 

AUTO FI7-151 HECTOR HORACIO VARGAS 6 26-dic-18 PARN-1910 
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AUTO FJC-151 SANOHA LTDA 4 26-dic-18 PARN-1911 
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AUTO FJ7-151 
ALFONSO PERALA PATIÑO Y 
WILSON MIGUEL CHAPARRO 

3 26-dic-18 PARN-1912 

 

AUTO 01-079-96 

HECTOR MANUEL MURILLO 
SIERRA, JULIO ELIAS 

MURILLO SIERRA Y JOSE 
PASCUAL MURILLO SIERRA 

2 26-dic-18 PARN-1913 
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AUTO 338T 
LUIS ALEJANDRO 

FERNANDEZ ALVAREZ 
2 26-dic-18 PARN-1914 

 

AUTO HGB-081 
JOSE JOAQUIN GUIO 

GARZON Y TOMAS VILLAMIL 
CUBILLOS 

2 26-dic-18 PARN-1915 
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AUTO ICQ-08403 
JOSE HERNAN RINCON CELY 

Y CRISANTO PEÑA AVILA 
3 26-dic-18 PARN-1916 
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AUTO GCG-141 
LUIS ALEJANDRO 

FERNANDEZ ALVAREZ 
3 26-dic-18 PARN-1917 
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AUTO FDL-161 
SOCIEDAD PROMELECTRIC 

S.A.S E.S.P. 
4 26-dic-18 PARN-1918 
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AUTO ID3-10461 
ANA ELVIRA RUIZ DE 

QUINTERO Y NANCY YAMILE 
QUINTERO RUIZ 

2 26-dic-18 PARN-1919 
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AUTO GBE-08501X 

ELEUTERIO MATEUS 
MATEUS, LUIS GUILLERMO 

MAEUS MATEUS Y JOSE 
ALFREDO GUIO GARZON 

2 26-dic-18 PARN-1920 
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AUTO GBA-152 
FABIO ADELMO 

BUSTAMANETE RUEDA 
2 26-dic-18 PARN-1921 

 

AUTO DLK-112 

ALEX RAMIRO OBANDO 
SANCHEZ, CARLOS 

GUILLERMO PORRAS 
MONTERO, HECTOR 

OBANDO, NESTRO ULLO 
VILLAMIL, ONESIMO PEÑA 

VIRGUEZ 

2 26-dic-18 PARN-1922 
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AUTO DFH-091 
LUIS ALEBRTO GARCIA 

SUAREZ 
4 26-dic-18 PARN-1923 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 21 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 22 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 23 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 24 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 25 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 26 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

AUTO DLK-112 

ALEX RAMIRO OBANDO 
SANCHEZ, CARLOS 

GUILLERMO PORRAS 
MONTERO, HECTOR 

OBANDO, NESTRO ULLO 
VILLAMIL, ONESIMO PEÑA 

VIRGUEZ 

3 26-dic-18 PARN-1924 

 

AUTO DBI-102 MINERGETICOS S.A. 1 26-dic-18 PARN-1925 
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AUTO GBA-15451X 
FABIO ADELMO 

BUSTAMANETE RUEDA 
1 26-dic-18 PARN-1926 

 

AUTO DEN-142 
HUGO ELI MARQUEZ ACERO 
Y JOSE MANUEL MARQUEZ 

ACERO 
3 26-dic-18 PARN-1927 
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AUTO AE4-081 

JOSE GUSTAVO CAMACHO 
ARAQUE, NAZARETHE 

CAMACHO VERDUGO  Y 
SANOHA LTDA 

3 26-dic-18 PARN-1928 
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AUTO 01-110-96 

SANOHA LTDA, FIDELINA 
SALCEDO GARZON, JOSE 

JOAQUIN MARTINEZ VEGA, 
DIOGENES BERDUGO 

BURDUGO,  ROSA MARIA 
CELY 

6 26-dic-18 PARN-1929 
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AUTO 7615 
COOPERATIVA BOYACENSE 

DE PRODUCTORES DE 
CARBON SAMACA 

2 26-dic-18 PARN-1930 
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AUTO FLK-154 

MAYENI LISBERTH 
VALVUENA AVALA, JOSE 
VICENTE PINZON ARIZA Y 

URIEL FERNANDO OTALORA 
CIFUENTES 

1 26-dic-18 PARN-1931 

 

AUTO GJQ-081 
MARCO AURELIO ANGEL 

ALVAREZ 
1 26-dic-18 PARN-1932 
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AUTO 00773-15 
EMPRESA MINERA TENCUA 

LTDA 
1 26-dic-18 PARN-1933 

 

AUTO GBG-111 
MARIA OLGA DIAZ DE 

PUENTES 
2 26-dic-18 PARN-1934 
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AUTO 01-053-96 

LUIS ALEJANDRO 
FERNANDEZ ALVAREZ  Y LUIS 

ALEJANDRO SOCHA 
CORREDOR 

2 26-dic-18 PARN-1935 

2.     DISPONE: 
 2.1. Informar a los titulares, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área 
del título minero No. HCBM-01 del día 26 de noviembre de 2018, fue emitido el INFORME 
PARN-RHCO-026-2018, que forma parte del expediente, y el cual podrá ser consultado en la 
Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 2.2 Requerir a los titulares mineros para que en el término de un (1) mes, contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, informe sobre el proceso jurídico instaurado 
en contra de la Alcaldía de Mongua por la construcción de la urbanización Sol Naciente dentro 
del título minero No HCBM-01 (01-053-96). 

 2.3 Informar a los titulares que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las condiciones allí 
establecidas. 

 Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 269 del Código de Minas, que por ser de trámite 
no admite recurso. 

 Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
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Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO FLV-14J 
CESAR MAURICIO ROJAS 

CAMARGO 
2 26-dic-18 PARN-1936 

2.     DISPONE: 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. FLV-14J del día 14 de noviembre de 2018, fue emitido el INFORME PARN-35-
EMVH-2018, que forma parte del expediente, y el cual podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Informar al titular minero que el contrato de concesión No FLV-14J, se encuentra 
superpuesto totalmente con la ZONA DE PROTECCIÓN DE CORPOCHIVOR, por lo cual 
eventualmente habrán de hacerse responsable por los perjuicios que esto pueda ocasionar; así 
mismo, el contrato de concesión presenta superposición parcial con la solicitud PJ9-08011 y la 
solicitud QHO-14161. 
2.4 Informar a los titulares que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las condiciones allí 
establecidas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 269 del Código de Minas, que por ser de trámite 
no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 9457 ACERIAS PAZ DEL RIO 1 26-dic-18 PARN-1937 

2.     DISPONE: 
2.1. Informar a la titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. 9457 del día 13 de diciembre de 2018, fue emitido el INFORME PARN-045-
ORSR-2018, que forma parte del expediente, y el cual podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Informar a los titulares que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las condiciones allí 
establecidas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
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Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 269 del Código de Minas, que por ser de trámite 
no admite recurso. 
Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO 00715-15 
EMPRESA MINERA TENCUA 

LTDA 
3 26-dic-18 PARN-1938 

2.     DISPONE: 
2.1 Dar por recibidos los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al II y III trimestre de 2018, en consonancia con lo estipulado en el numeral 
1.1 del presente proveído.  
2.2 Dar por recibido el Formato Básico Minero semestral de 2018, en consonancia con lo 
estipulado en el numeral 1.2 del presente acto administrativo. 
2.3 Dar por recibida la póliza de cumplimiento minero ambiental No 11-43-101006445 expedida 
por la compañía Seguros del Estado S.A., con vigencia del 05 de agosto de 2018 hasta el 05 de 
agosto de 2019, en consonancia con lo estipulado en el numeral 1.3 del presente proveído. 

2.4 Aprobar los los Formatos Básicos Mineros anuales de 2014, 2015, 2016 y los Formatos 

Básicos Mineros semestral y anual de 2017 junto con los planos de labores, de acuerdo a lo 

indicado en el numeral 1.2 del presente proveído. 
2.5 Aceptar los formularios de declaración de regalías del I, II, III y IV trimestre de 2017 y I 
trimestre de 2018, junto con el pago respectivo, en consonancia con lo estipulado en el 
numeral 1.1 del presente proveído. 
2.6 Aceptar el informe presentado por la titular minera mediante el radicado No 
20179030266122 de 28/09/2017, respecto de los requerimientos realizados en el auto PARN 
2662 de 06/09/2017; de conformidad con lo expuesto en el numeral 1.4 del presente acto 
administrativo. 
2.7 Requerir bajo apremio de multa a la titular de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente la corrección del Formato Básico Minero 
anual de 2007. 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que la 
sociedad titulare allegue el anterior requerimiento. 
2.8 Informar informar a la titular que la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, se encuentra estudiando las solicitudes de disminución de volúmenes de producción y 
de adición del mineral caliza, de conformidad con las competencias establecidas en la 
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Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 
2.9 Advertir a la titular que la Autoridad Minera cuando lo estime necesario, lleva a cabo 
inspecciones de seguimiento y control para comprobar el acatamiento de los requerimientos en 
mención, el estado de los trabajos y el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones contraídas. 
2.10 Informar a la titular que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en dichas providencias se evaluara conforme a las condiciones allí 
establecidas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO 715R 
JORGE OMAR AVILA 

GALINDO, LUIS EDUARDO 
RODRIGUEZ GUATAVITA 

2 26-dic-18 PARN-1939  
DISPONE: 
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AUTO 18073 
COMPAÑÍA MINERA EL 

SINAI S.A. 
2 26-dic-18 PARN-1940 

2.     DISPONE: 
 2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. 18073 el día 04 de octubre de 2018, fue emitido el PARN-CTM-044-2018, que 
forma parte del expediente, y el cual podrá ser consultado en la Oficina de Información y 
Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 2.2 Informar a la titular que el área del título presenta superposición parcial con una zona de 
reserva forestal ECOSISTEMAS DE BOSQUE ANDINO - CUCHILLA NEGRA – CORPOCHIVOR y 
superposición total con zonas microfocalizadas para restitución de tierras. 

 2.3 Advertir a la titular que no le está permitido realizar labores de construcción y montaje y 
explotación en el área del título minero hasta tanto cuenten con la Licencia Ambiental otorgada 
por la autoridad competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la 
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conducta punible tipificada en el artículo 338 del Código Penal”. 

 2.4 Informar al titular que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en dichas providencias se evaluará conforme a las condiciones allí 
establecidas. 

 Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 269 del Código de Minas, que por ser de trámite 
no admite recurso. 

 Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO CGQ-151 

ALVARO NIÑO APONTE, 
CARLOS EDUARDO SAN 

MIGUE URIBE, LUIS OMAR 
TORRES GONZALEZ Y JROGE 
ENRIQUE TORRES GONZALEZ 

3 26-dic-18 PARN-1941 

2.     DISPONE: 
 2.1     DEJAR SIN EFECTOS parciamente el requerimiento efectuado en el numeral 2.3 del Auto 
No. PARN-000305 del 17 de diciembre de 2012, (En lo referente a la modificación de la licencia 
ambiental); conforme a lo expuesto en el numeral 1.5 del presente acto administrativo. 

 2.2 Aprobar 

 2.2.1 Los Formatos Básicos Mineros anules de 2012, 2013 y 2014; de acuerdo a lo indicado en 

el numeral 1.2 del presente proveído. 

 2.2.2 La Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental No. 11-43-1010006041, expedida por la 

compañía Seguros del Estado S.A., con una vigencia del 01 de febrero de 2018 al 01 de febrero 

de 2019, al tenor de lo indicado en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 

 2.3 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al III y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016 y 2017, en 

consonancia con lo estipulado en el numeral 1.1 del presente proveído. 

 2.4 Requerir bajo apremio de multa al titular minero de conformidad con las prescripciones 
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del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente: 

 2.4.1 Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al I, II, III trimestre de 2018, con conformidad con lo expuesto en el numeral 

1.1 del presente proveído. 

 2.4.2 La corrección de los FBM anual de 2015, semestral y anual de 2017 y semestral de 2018, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.2 del presente acto administrativo. 

 De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los 

titulares alleguen los anteriores requerimientos. 

 2.5 Informar a los titulares que el trámite sancionatorio de caducidad iniciado en el el Auto 

PARN 0305 de 17 de diciembre de 2012 referente a las correcciones del Programa de Trabajos y 

Obras, será objeto de pronunciamiento en posterior acto administrativo por parte de la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, de conformidad con las 

competencias que le fueron asignadas en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, emitida 

por la Agencia Nacional de Minería. 

 2.6 Informar a los titulares mineros que el recurso de reposición de fecha 04 de noviembre de 

2016, interpuesto contra la Resolución No 003032 de fecha 31 de agosto de 2016, se encuentra 

en estudio por parte de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo tanto, deben 

estar atentos a su pronunciamiento el cual se notificará de forma personal en su debida 

oportunidad. 

 2.7 Informar a los titulares mineros que deben hacer sus pagos de regalías y 

contraprestaciones a través del enlace  https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, 

pulsando en la sección Pago de Contraprestaciones Económicas, en el cual también se 

encuentra disponible la opción de pago en línea. 

 2.8 Remitir a la Aseguradora Seguros del Estado S.A, la cual ampara el contrato No CGQ-151 

mediante la póliza de seguro No 11-43-1010006041, copia del presente acto administrativo, de 

https://correo.anm.gov.co/owa/redir.aspx?C=WOqIKcZazw1rdRCDsqNZIcJdWHmJPQY2jLsOhOyWJSPFIJRO4W3WCA..&URL=https%3a%2f%2fcorreo.anm.gov.co%2fowa%2fredir.aspx%3fC%3deI8T4Y3eB0DDdJ0MoXpYNr8k_EALTbdc9hiJiVHWwODC9pSiMWfVCA..%26URL%3dhttps%253a%252f%252ftramites.anm.gov.co%252fPortal%252fpages%252finicio.jsf
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conformidad con lo contemplado en el artículo séptimo de la Resolución No 338 de 2014. 

 2.9 Informar a los titulares que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores, por lo que el cumplimiento de los 
requerimientos realizados en dichas providencias se evaluara conforme a las condiciones allí 
establecidas. 

 Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 

expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 

notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 

anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 

de su competencia. 

AUTO LE7-08014X 
CARLOS ARTURO POSADA 

ZAPATA 
4 26-dic-18 PARN-1942 

2. Dispone: 
2.1. Aprobar: 
2.1.1. Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2017 y semestral de 2018, de 
conformidad con el numeral 1.3. del presente proveído. 
2.2. Se CONMINA al titular minero para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

·     TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS ($$3.678.567M/cte.) más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto de canon superficiario de la segunda anualidad 
de la etapa de exploración, periodo comprendido entre el 11 de septiembre de 
2013 al 10 de septiembre de 2014. 
·     TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS ($3.843.930. M/cte.), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto de canon superficiario de la tercera 
anualidad de la etapa de exploración, periodo comprendido entre el 11 de 
septiembre de 2014 al 10 de septiembre de 2015. 
·     CUATRO MILLONES VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($4.020.839 M/cte.), más los intereses que se causen a la fecha efectiva de 
pago, por concepto de canon superficiario de la primera anualidad de la etapa 
de construcción y montaje, periodo comprendido entre el 11 de septiembre de 
2015 al 10 de septiembre de 2016. 
·     CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 
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($4.302.300 M/cte.), más los intereses que se causen a la fecha efectiva de 
pago, por concepto de canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa 
de construcción y montaje, periodo comprendido entre el 11 de septiembre de 
2016 al 10 de septiembre de 2017.  
·     CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS ($4.603.462 M/cte.), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto de canon superficiario de la tercera anualidad de 
la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre el 11 de 
septiembre de 2017 al 10 de septiembre de 2018. 

Lo anterior so pena de declarar la caducidad del titulo minero LE7-08014X 
2.3. Se INSTA al titular minero para que allegue: 
2.3.1. Los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondientes al III y IV 
trimestre de 2018. 
2.3.2. El Programa de Trabajos y Obras. 
2.3.3. El Acto Administrativo, Ejecutoriado y en Firme, en que la autoridad ambiental 
competente haya otorgado la Licencia Ambiental o en su defecto el certificado de su trámite 
con una vigencia no mayor a noventa días. 
2.3.4. La renovación de la póliza minero ambiental bajo las siguientes características: 

Tomador: CARLOS ARTURO POSADA ZAPATA 
Beneficiario: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA NIT 900.500.018-2 
Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA NIT 900.500.018-2 
Objeto: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, 
el pago de las multas y la caducidad del contrato de concesión No LE7-08014X, 
celebrado entre la Agencia Nacional de Minería y Carlos Arturo Posada Zapata 
durante la etapa de Explotación de un yacimiento de Roca Fosfática, o Fosfórica 
o Fosforita, localizado en jurisdicción del municipio de Rondón, departamento 
de Boyacá. 
Vigencia:  por cinco años para la etapa de explotación asegurando anualmente 
el monto a asegurar ( Resolución 338 del 30 de mayo de 2014, la cual puede 
consultarse en (www.anm.gov.co )  
Valor de la inversión para la tercera anualidad de la etapa de 
Exploración: $25.000.000 
Porcentaje: 5% 

https://correo.anm.gov.co/owa/redir.aspx?C=vpIkO1c_QVnVe6fvKiB5zQJKvHO0D_lErTToNo5qnI7iDNyt4W3WCA..&URL=http%3a%2f%2fwww.anm.gov.co%2f
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Monto a Asegurar: $25.000.000 * 0.05 = $1.250.000; el valor de la póliza 
minero ambiental a constituirse es de Un Millón Doscientos Cincuenta Mil pesos 
m/cte ($1.250.000). 

2.4. Se informa al titular minero que debe hacer sus pagos de regalías y contraprestaciones a 
través del enlace  https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, pulsando en la sección 
Pago de Contraprestaciones Económicas, en el cual también se encuentra disponible la opción 
de pago en línea. 
2.5. Se recuerda al titular minero que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y 
luego a capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
2.6. Se informa al titular minero que para el pago de los cánones superficiarios, deberá 
generar el formato de pago, ingresando a la página web: www.anm.qov.co, en el link 
“Servicios en Línea” desplegar el menú e ingresar a la “opción 9. Trámites en Línea – 
Ventanilla Única” seleccionar “Pago de Canon Superficiario”; finalizando la página emergente 
encuentra el enlace que le permite generar su recibo; a través de ésta forma de pago, el valor 
incluye intereses de mora a la fecha de obtención del recibo.  
2.7. Es del caso aclarar que las obligaciones que se requerirán en el presente acto 
administrativo, tendrán como base la fecha de presentación de la renuncia es decir el 17 de 
octubre de 2017. En el caso en que se incumpla su presentación dentro del plazo otorgado, 
se harán exigibles las obligaciones causadas con posterioridad a dicha solicitud.  
2.8. Se informa al titular del contrato de concesión No. LE7-08014X que una vez se inicien las 
labores de explotación se debe dar cumplimiento a las normas de higiene y seguridad minera 
contenidas en el Decreto 1886 de 2015, mediante el cual se expide el reglamento de higiene y 
seguridad en labores mineras subterráneas, las cuales serán verificadas mediante 
inspecciones a campo.  
2.9. Se informa al titular minero que deben hacer sus pagos de regalías y contraprestaciones 
a través del enlace  https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, pulsando en la 
sección Pago de Contraprestaciones Económicas, en el cual también se encuentra disponible 
la opción de pago en línea. 
2.10. Advertir al titular minero que debe abstenerse de realizar labores de construcción y 
montaje y/o explotación hasta tanto cuente con el acto administrativo ejecutoriado y en 
firme, en el que la autoridad ambiental competente haya otorgado la Licencia Ambiental para 
el desarrollo de las actividades de construcción y montaje y explotación dentro del área del 

https://correo.anm.gov.co/owa/redir.aspx?C=NAZlcOa0CnZItrdXWuUAH6WzcTPIA_LeP3PANAkcpqbiDNyt4W3WCA..&URL=https%3a%2f%2ftramites.anm.gov.co%2fPortal%2fpages%2finicio.jsf
https://correo.anm.gov.co/owa/redir.aspx?C=NAZlcOa0CnZItrdXWuUAH6WzcTPIA_LeP3PANAkcpqbiDNyt4W3WCA..&URL=https%3a%2f%2ftramites.anm.gov.co%2fPortal%2fpages%2finicio.jsf
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título LE7-08014X y el Programa de Trabajos y Obras debidamente aprobado para el mismo 
objeto, so pena de incurrir en la caducidad del contrato. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO FDQ-163 
HECTOR ALIRIO ROJAS 

PERICO Y MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ ARAQUE 

3 26-dic-18 PARN-1943 

2. Dispone: 
2.1. Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero FDQ-163 en el mes de agosto de 2018, fue emitido informe PARN-RHCO-015-2018 de 
septiembre 07 de 2018, el cual obra dentro del expediente minero y puede ser consultado en el 
Punto de Atención Regional –PARN-, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2. Se INSTA a los titulares mineros para que alleguen de forma inmediata: 
2.2.1. El plano actualizado de las labores mineras localizadas en el área del contrato de concesión No 
FDQ-163. 
2.2.2. Implementar señalización de tipo informativo, preventivo y de seguridad. 
2.2.3. Contar con la documentación en la mina. 
2.2.4. Dar cumplimiento a las normas vigentes en el Decreto 1886 de 2015, particularmente con 
sostenimiento y ventilación de las labores mineras subterráneas. 
Teniendo en cuenta que CURSA dentro de la Vicepresidencia de Seguimiento y Control el trámite 
sancionatorio de multa según lo prescrito en el articulo 287 de la ley 685 de 2001, toda vez, que no 
se ha dado cumplimiento al numeral 2.2. descrito en el Auto PARN N° 1446 del 13 de julio de 2017, 
notificado por estado jurídico No. 041 del 18 de julio de 2017. 
2.3. Requerir a los titulares mineros bajo apremio de multa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado y completo junto con registro 
fotográfico y demás pruebas que se crean pertinentes para demostrar el cumplimiento a las medidas 
impuestas descritas en el numeral 7 y 8 del Informe PARN-RHCO-015-2018 del 7 de septiembre de 
2018, específicamente con relación a: 
2.3.1. La recuperación ambiental de todos los sondeos geo referenciados y botaderos generados en 
la etapa de exploración. 
Se concede al titular minero el término de 30 días contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente actuación administrativa, para que allegue el cumplimiento al 
requerimiento descrito esto, de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001. 
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2.4. Se le recuerda a los titulares y operadores mineros del contrato de concesión N° FDQ-163 que 
deben abstenerse de adelantar cualquier tipo de labor minera de desarrollo, preparación y 
explotación, hasta tanto cuente con el Programa de trabajos y obra PTO aprobado y la Licencia 
Ambiental aprobada ejecutoriada y en firme. 
2.5. La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, 
llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos y 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
contraídas. 
2.6. Se informa a los titulares mineros que la presente actuación administrativa no interrumpe los 
términos otorgados en actos administrativos anteriores; de tal manera que se insta al titular para que 
se ponga al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y así evitar posibles sanciones 
pecuniarias o la caducidad del título No. FDQ-163. 
2.7. Se remite copia del Informe PARN-RHCO-015-2018 del 7 de septiembre de 2018, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá “CORPOBOYACA” para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 
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AUTO 01-081-96 

SERAFIN LEON SALCEDO, 
JOSE HERNAN RINCON, FELIZ 
ISMAEL PARRA CORREDOR, 
JOSE AMBROSIO AGUDELO 

PRIETO, ORLANDO DIAZ 
CHAPARRO, MARIA RUFINA 

CMACHO CARDENAS Y 
JOAQUIN CASTRO RINCON 

8 26-dic-18 PARN-1944 
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AUTO EFR-083 
REINALDO LOPEZ 

FERNANDEZ 
2 26-dic-18 PARN-1945 

2. Dispone: 
 2.1 Informar al titular minero: 
 Que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero EFR-083 en 
el mes de agosto de 2018, fue emitido informe PARN-029-JLCR-2018 del 4 de septiembre de 
2018, el cual obra dentro del expediente minero y puede ser consultado en el Punto de 
Atención Regional –PARN-, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 2.2. Advertir al titular minero que no le está permitido realizar labores de construcción y 
montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto cuenten con la Licencia 
Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en 
firme, so pena de incurrir en la caducidad del título No. EFR-083. 
 2.3. Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado del 
área del título minero EFR-083. 
 Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO KCO-09011 JOSE LEONOR CEPEDA 3 26-dic-18 PARN-1946 
2. Dispone: 
 2.1. Aprobar: 
 2.1.1. La póliza de cumplimiento minero ambiental No 42-43-101003504, expedida por la 
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compañía Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 14 de junio de 2019, esto, de acuerdo 
al numeral 1.3. del presente proveído. 
 2.1.2. Los Formatos Básicos Mineros -FBM- semestral y anual de 2016 y 2017 y semestral de 
2018;, de conformidad con el numeral 1.2. del presente proveído; presentación que se realizó 
por vía electrónica a través de la plataforma SI 
MINERO:http://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/ de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
2º de la Resolución 40558 de 2016. 
 2.3. Requerir a los titulares mineros bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 
de la ley 685 de 2001, para que allegue: 
 2.3.1. El complemento del Programa de Trabajos y Obras de acuerdo a lo estipulado en el 
articulo 82 de la ley 685 de 2001 y según lo enunciado en el numeral 1.4 del presente proveído, 
específicamente con relación a: 
 -     Geología local 
-     Plano geomorfología. 
-     Columnas estratigráficas. 
-     Hidrogeología local con planos 
-     Área requerida para el proyecto. (Establecer coordenadas, definidas por el titular). 
-     Total Bocaminas (Ubicación). 
-     Plano de áreas de interés a explotar dentro del área del título minero. 
-     Análisis y caracterización geomecánica (ensayos de laboratorios, análisis en software, 
calculo RQD etc.). 
-     Estimativo de producción anual y valor a pagar por quilate anualmente. 
-     Descripción y localización detallada de las instalaciones y obras de minería con planos 
-     Plano de riesgos y amenazas. 
-     Plano de labores de desarrollo y preparación. 
-     Planos isométricos de ventilación. 
-     Diseño de botaderos, localización, volumen de roca a remover anualmente 
-     Plan de obras de recuperación geomorfológica paisajística y forestal del sistema alterado. 
-     Escala y duración de la producción esperada. 
-     Descripción y localización de las obras e instalaciones necesarias para el ejercicio de las 
servidumbres mineras inherentes a las operaciones mineras. 
-     Plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura. 
  

https://correo.anm.gov.co/owa/redir.aspx?C=RmWZM9PWlzJ76mOZ0g51TFTcdxSR4XEar3CPiQ7JucBEb4Hw823WCA..&URL=http%3a%2f%2fsiminero.minminas.gov.co%2fSIMINERO%2f
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De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de 30 días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
lo requerido. 
 2.4. Se pone en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad estipulada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por el no 
pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente, para que 
allegue: 
 2.4.1. La suma SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE.  
($ 735.326.00) por concepto de pago incompleto del canon superficiario correspondiente a 
la TERCERA ANUALIDAD de la etapa de EXPLORACIÓN periodo comprendido entre el 15 de 
junio de 2018 al  14 de junio de 2019, 
 De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de 15 días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen lo requerido. 
 2.5. Se declara la SUBSANADA la causal de caducidad estipulada en el literal f) del artículo 112 
de la ley 685 de 2001 y puesta en conocimiento a través del numeral 4. del auto PARN-No. 0218 
del 2 de febrero de 2018, notificado por estado jurídico No. 007 del 06 de febrero de 2018. 
 2.6. Se informa al titular minero que para cancelar el valor del canon superficiario, deberá 
generar el formato de pago, ingresando a la página web: www.anm.qov.co, en el link “Servicios 
en Línea” desplegar el menú e ingresar a la “opción 9. Trámites en Línea – Ventanilla Única” 
seleccionar “Pago de Canon Superficiario”; finalizando la página emergente encuentra el enlace 
que le permite generar su recibo; a través de ésta forma de pago, el valor incluye intereses de 
mora a la fecha de obtención del recibo. 
 2.7. Se recuerda al titular minero que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego 
a capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 2.8. Se informa al titular que la autoridad minera procederá a hacer uso de la figura de la 
compensación como modo de extinguir las obligaciones, esto, según lo estipulado en los 
artículos 1714 y ss, 1722 del Código Civil Colombiano y en concordancia con el artículo 75 del 
Reglamento Interno de Cartera y aclarado mediante Concepto de la Oficina Asesora Jurídica 
número 20131200112633 de 2013 y Concepto Jurídico No. 20151200171333 de 16 de octubre 
de 2015, esto, teniendo en cuenta que que una vez realizada la evaluación de los valores 
cancelados por concepto de pago de canon superficiario, se evidencia mayores valores pagados 
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por el titular por la suma deDOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($269.099.00), saldo utilizado para compensar parte del pago del canon superficiario 
de la tercera anualidad de la etapa de exploración. 
 2.9. Se informa a los titulares mineros del contrato de concesión No. KCO-08011 que deben 
dar cumplimiento a las normas de higiene y seguridad minera contenidas en el Decreto 1886 de 
2015, mediante el cual se expide el reglamento de higiene y seguridad en labores mineras 
subterráneas, las cuales serán verificadas mediante inspecciones a campo. 
 2.10. En virtud de lo contemplado en el artículo 7º de la Resolución 338 de 2014 “Por medio 
de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, remítase a la Compañía de Seguros ‘SEGUROS DEL ESTADO S.A.’, copia del 
presente acto administrativo, en el cual se le informa del inicio del procedimiento sancionatorio 
en contra del titular del presente contrato de concesión. 
 Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 
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AUTO 10376 
MERCEDES GONZALEZ VDA 
DE NOVOA Y NORELLA M. 

NOVOA GONZALEZ 
2 26-dic-18 PARN-1947 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 57 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

AUTO ICQ-08399 
HELIODORO AVELLANEDA 

GOMEZ 
2 26-dic-18 PARN-1948 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 58 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 59 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

AUTO JAV-14111 ARMANDO VEGA GARZON 2 26-dic-18 PARN-1949 
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AUTO AJP-091 
ELEUTORIO MATEUS 

MATEUS Y LUIS GUILLERMO 
METYS METEUS 

2 26-dic-18 PARN-1950 

 

AUTO FID-141 
FRANCISCO TENGUA NEITA Y 

LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 
2 26-dic-18 PARN-1951 
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AUTO FIU-151 
EUSTORGIO TORRES PEREZ Y 

VIRGILIO ALFONSO PEREZ 
2 26-dic-18 PARN-1952 
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AUTO FGN-152 

CALIXTO VARGAS PARRA, 
MAGDALENA LEON DE 

VARGAS, CARLOS ERNESTO 
VARGAS LEON, MIGUEL 

ANGEL VARGAS SANCHEZ, 
ANYI TATIANA VARGAS 

1 26-dic-18 PARN-1953 

  

AUTO FJ4-111 
ASCENCIO GUTIERREZ 

DUSSAN 
1 26-dic-18 PARN-1954 
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AUTO EHM-121 
COMERCILALIZADORA 

INTERNACIONAL 
SATIVANORTE SAS C.I. 

3 26-dic-18 PARN-1955 

2. Dispone: 
 2.1 Informar a la empresa titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el 
área del título minero EHM-121 en el mes de agosto de 2018, fue emitido INFORME PARN-
RHCO-012-2018 del 8 de septiembre de 2018, el cual obra dentro del expediente minero y 
puede ser consultado en el Punto de Atención Regional –PARN-, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 2.2 Se PROHIBE el ingreso del personal a las labores mineras bajo tierra hasta que se cuente 
con los rescatadores individuales para cada trabajador, los cuales deben cumplir con la 
Resolucion No. 958 del 3 de noviembre de 2016. 
 2.3 Requerir a la empresa titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo prescrito en el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado y completo junto 
con registro fotográfico y demás pruebas que se crean pertinentes para demostrar el 
cumplimiento a las medidas impuestas descritas en el numeral 7 y 8 del INFORME PARN-RHCO-
012-2018 del 8 de septiembre de 2018, específicamente con relación a: 
 2.3.1. Actualizar y complementar los PTS faltantes a implementar en el desarrollo de las 
labores mineras. 
 2.3.2. Certificar a los trabajadores mineros en trabajos en altura y adquirir equipos para trabajo 
en alturas certificados, para dicha labor, generar el correspondiente PTS de trabajo en alturas y 
presentarlo con las inspecciones y registros de los equipos para trabajo en alturas. 
 2.3.3. Presentar el plan de sostenimiento junto con el soporte de calculo y soporte de 
implementación. 
 2.3.4. Implementar el sistema de freno autónomo en todas las vagonetas del título minero 
EHM-121, en caso de ruptura del cable. 
 2.3.5. Realizar las adecuaciones totales al sistema eléctrico, red eléctrica y equipos eléctricos 
de las minas del titulo minero EHM-121, a fin de cumplir con la norma RETIE 
 2.3.6. Presentar el registro de las inspecciones realizadas a los equipos y maquinas empleadas. 
 2.3.7. Diseñar e implementar el plan de mantenimiento periódico de sistema de drenaje de las 
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minas. 
 2.3.8. Presentar el programa de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de los 
equipos mineros. 
 2.3.9. Identificación de los peligros y la valoración de los riesgos presentes en las minas. 
 2.3.10. Realizar los trámites pertinentes para formar. A un grupo de trabajadores en 
socorredores Mineros. 
 2.3.11. Presentar e implementar, el plan de ventilación para las labores mineras del título 
minero, junto con los aforos de ventilación, planos e isométricos de ventilación. 
 2.3.12. Presentar los registros gases de las labores mineras del titulo minero. 
 2.3.12. Diseñar e implementar el plan de emergencia y las Brigadas de emergencia con sus 
respectivos formatos de registro. 
 2.3.13. Realizar simulacros de evacuación 
 2.3.14. Realizar la entrega y capacitación sobre uso correcto de los Elementos de Protección 
Personal. 
 2.3.15. Diseñar e implementar el SG-SST-. 
 2.3.16. Presentar el acta de conformidad de OPASST o el acta del vigía ocupacional. 
 Se concede a la empresa titular el término de 30 días contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente actuación administrativa, para que allegue el cumplimiento al 
requerimiento descrito esto, de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001. 
 2.4 La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, 
llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos y 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones contraídas. 
 2.5 Se informa a la sociedad titular que la presente actuación administrativa no interrumpe los 
términos otorgados en actos administrativos anteriores; de tal manera que se insta a la titular 
para que se ponga al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y así evitar 
posibles sanciones pecuniarias o la caducidad del título No. EHM-121. 
 Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO 707T NELSON JVIER PIRATEQUE, 5 26-dic-18 PARN-1956 2. Dispone: 
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LUZ NUBIA ROJAS  2.1.     Informar a los titulares: 
 Que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero 707T, en el 
mes de diciembre de 2018, fue emitido el Informe PARN- 041-ORSR-2018 del 3 de diciembre 
de 2018, cual obra dentro del expediente minero y puede ser consultado en el Punto de 
Atención Regional –PARN-, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2. Se ADVIERTE a los titulares mineros que solamente les esta permitido y autorizado el avance 
del inclinado de la BOCAMINA CEREZO 2, para comunicar con los trabajos de la BOCAMINA CEREZO 
1 y generar circuito de ventilacion natural. 
 2.3. SE PROHÍBE el ingreso de los trabajadores a la mina CEREZO 1, hasta tanto no se haga una 
recuperacion de los puntos criticos enel sostenimiento ya que representa un peligro para los 
trabajadores que se desplazan por el inclinado. 
 2.3. SE PROHÍBE el ingreso de los trabajadores a la amina CEREZO 1 y CEREZO 2, hasta tanto se 
cuente con los respectivos autorescatadores. 
 2.4. Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el artículo  75 del Decreto 2655 de 
1988, al Titular del Contrato en Virtud de Aporte No.770T la presentación de un informe 
detallado, soportado con registro fotográfico y demás elementos que le sirvan de prueba, que 
dé cuenta del cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe de visita técnica 
de Seguimiento y Control Informe PARN- 041-ORSR-2018 del 3 de diciembre de 2018 e 
Informe de visita técnica de Seguimiento y Control   realizado al área del contrato en virtud de 
aporte No. 707T., descritas en el numeral 1.1. y 1.2., del presente acto, como son: 
 2.4.1. Elaborar e implementar un plan de sostenimiento, plan de ventilación, implementar el 
SG-SST, para cada una de las minas activas dentro del contrato en virtud de aporte N° 707T y 
llevar los correspondientes registros de su aplicación. 
 2.4.2. Con relación a la bocamina CEREZO 1 y EL CEROZO 2 se debe realizar el reforcé 
inmediato de las zonas críticas. 
 2.4.3. Realizar el manternimiento y la limpieza al inclinado (BOCAMINA CEREZO 1). 
 2.4.4. Continuar con la reconformación de la zona de botaderos que se encuentran en 
cercanías a las bocaminas, así ́como realizar reforestación para mitigar el impacto visual 
generado. 
 2.4.5. Construir nichos de seguridad mínimo cada 30m a lo largo del inclinado dando 
cumplimiento a lo establecido en el decreto 1886 de 2015. 
 2.4.6. Iniciar un proceso de capacitación en sostenimiento para los trabajadores que instalan 
puertas y demás. 
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 2.4.7. Cambiar a alambre por cable encauchetado y mejorar las instalaciones eléctricas. 
 2.4.8. Bombear (desagüe) a superficie el agua infiltrada, construir tanques de tratamiento del 
agua. 
2.4.9. Contar con un profesional idóneo de tiempo completo para el control y vigilancia de la 
actividad minera y la implementación del SGSST. 
 2.4.10. Complementar con los estudios y análisis respectivos el plan de sostenimiento y 
ventilación ya que carecen de los mismos. 
 2.4.11. Adquirir los autorescatadores para los trabajadores de la mina. 
 2.4.12. Actualizar plano de labores actuales, isométrico de ventilación, plano de riesgos. 
 De acuerdo con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término improrrogable de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
el titular minero allegue y de cumplimiento a las obligaciones requeridas. 
 2.5. Se remite a la Corporacion Autonoma Regional de Boyaca “CORPOBOYACA” copia del 
informe de visita de fiscalizacion realizada el 29 de noviembre de 2018, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 2.6. Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 
 Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con 
el trámite pertinente 

AUTO FJR-132 
LUIS ANIBAL MUÑOZ 

ROMERO 
2 26-dic-18 PARN-1957 

2. Dispone: 
Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FJR-132 en el mes de diciembre de 2018, fue emitido informe PARN-43-EMVH-2018 del 13 
de diciembre de 2018, el cual obra dentro del expediente minero y puede ser consultado en el Punto 
de Atención Regional –PARN-, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.1. ADVERTIR al titular minero que no le está permitido realizar labores de construcción y montaje y 
explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto cuenten con el Programa de Trabajos y 
Obras debidamente aprobado por la autoridad minera y la Licencia Ambiental otorgada por la 
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autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir en la 
caducidad del contrato de concesión No. FJR-132. 
2.2. La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, 
llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos y 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
contraídas. 
2.3. Se informa al titular minero que la presente actuación administrativa no interrumpe los términos 
otorgados en actos administrativos anteriores; de tal manera que se insta al titular para que se ponga 
al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y así evitar posibles sanciones pecuniarias 
o la caducidad del título No. FJR-132. 
2.4. Se REMITE copia del informe PARN-43-EMVH-2018 del 13 de diciembre de 2018, a la alcaldía del 
municipio de VENTAQUEMADA, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

AUTO GD5-111 
JAIME ANTONIO PIRATEQUE 

Y FELIX ANTONIO 
PIRATEQUE 

2 26-dic-18 PARN-1958 

2. Dispone: 
 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero GD5-111 en el mes de diciembre de 2018, fue emitido INFORME PARN-043-
MAD-2018 del 7 de diciembre de 2018, el cual obra dentro del expediente minero y puede ser 
consultado en el Punto de Atención Regional –PARN-, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 2.1. ADVERTIR a los titulares mineros que no puede adelantar labores de construcción y 
montaje ni de explotación dentro del área del título minero No. GDI-111, toda vez que el titulo 
no cuenta con Programa de Trabajos y Obras aprobado por la autoridad minera ni con la 
Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente. 
 2.2. Se informa a los titulares mineros que la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera en posterior acto administrativo emitirá pronunciamiento de fondo dentro 
del recurso referido en el numeral 1.3 del presente proveído, de conformidad con las 
competencias establecidas en las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 y 310 del 05 
de mayo de 2016 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 
 2.3. La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime 
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necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 
 Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO FGT-151 
LUIS FERNANDO PEREZ 

SIERRA 
2 26-dic-18 PARN-1959 
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AUTO 01-097-96 

EXPEDITO ARISMENI 
MARQUEZ, ELSA VIVIANA 

CARVAJAL SANCHEZ Y 
OBRAS CIVILES Y MINERAS 

DE COLOMBIA CIMICOL 
LTDA 

1 26-dic-18 PARN-1960 

 

AUTO 7240 
COOPERATIVA BOYACENSE 

DE PRODUCTORES DE 
CARBON SAMACA 

4 26-dic-18 PARN-1961 
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AUTO EBK-101 

LUIS ELADIO ANGARITA, 
RAFAEL CMACHO TORRES, 

GUILLERMO CAMCAHO 
CARDENS, LUIS ALBERTO 
CAMACHO CARDENAS, 

NUBIA CAMACHO 
CARDENAS 

3 26-dic-18 PARN-1962 
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AUTO FHP-162 MINERGETICO S.A. 4 26-dic-18 PARN-1963 

2. DISPONE: 
 Por lo anterior, de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 
0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 del 2 de marzo de 2018 proferidas por la Agencia Nacional 
de Minería, se procede a: 
 2.1.     Aceptar los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los 
periodos correspondientes a I, II, III y IV trimestre de 2015, de acuerdo a lo indicado en el 
numeral 1.3 del presente proveído. 
2.2.     Requerir a la sociedad titular, de forma simple, para que allegue la siguiente 
documentación: 

2.2.1.     La presentación de la póliza de cumplimiento la cual se encuentra vencida desde el 
18 de octubre de 2013. De conformidad con lo indicado en el numeral 1.5 del presente acto 
administrativo. 

2.2.2.     Los Formularios para la declaración de producción y Liquidación de Regalías del IV 
trimestre de 2017, I, II, III trimestre de 2018 

2.2.3.     El Formato Básico Minero anual de 2017, y semestral de 2018. De acuerdo con lo 
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indicado en el numeral 1.4 del presente acto administrativo. 
2.3.     Informar a la sociedad titular que los trámites sancionatorios de multa y caducidad 
iniciados en los Autos PARN- No. 0359 de fecha 17 de septiembre de 2013, Auto PARN- No. 
0288 de fecha 6 de marzo de 2014, Auto PARN-No. 1777 de fecha 16 de septiembre de 2014; 
serán objeto de pronunciamiento en posterior acto administrativo, por parte de la 
vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera, conforme a las competencias que 
le asisten. 
2.4      Informar a la sociedad titular que sobre los trámites de cesión de derechos y adición de 
minerales, se emitirá pronunciamiento en el acto administrativo que defina la caducidad del 
contrato de concesión, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO 14195 
CIRO ROBERTO MORENO 

COLMENARES 
5 27-dic-18 PARN-1964 
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AUTO DAU-161 
COMPAÑÍA MINERA  DE 

CALCETEROS S.A. – COMICAL 
S.A.  

3 27-dic-18 PARN-1965 
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AUTO EAU-131 
SOCIEDAD COLOMBIANA 
CLEAN POWER S.A.S.  

2 27-dic-18 PARN-1966 
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AUTO GC2-142 
JOSE ALFREDO BERNAL 

SUAREZ Y JOSE MARCELO 
SUAREZ  

3 27-dic-18 PARN-1967 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 78 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 79 - de 83 

 
 

ESTADO 055 DE 31 DICIEMBRE DE 2018 

 

AUTO 01518-15 
JOSE NELSON CARDOSO 
PINEDAY MARIA ALICIA 

CUERVO VARGAS  
2 27-dic-18 PARN-1968 
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AUTO FIU-084 
FAUSTINO MERCHAN ANGEL 

Y WILSON MERCHAN 
AMEZQUITA  

2 27-dic-18 PARN-1969 
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AUTO FER-092 OMAR REYES SALINAS  2 27-dic-18 PARN-1970 
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AUTO 078-92 MINERALEX LTDA  2 27-dic-18 PARN-1971 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto 
técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 31 DE DICIEMBRE DE 2018, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número 
de Estado. 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON  
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  

Elaboró: Claudia Paola Farasica     




